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MEMORANDO Nro. SCVS.IRL.2016.552 

ASUNTO: DISOLUCIÓN Y LQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 80€) pp 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS SAN MIGUEL 
DE LA CASCADA RENTA CAR S.A. CASRENT 

FECHA: Loja, 14 de octubre de 2016 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se concede a 

la señora Torres Chamba Delfa Ruth con C.l. 1900306257 las acciones del 
señor Guamán Vega Nelson Eliceo con C.l. 1900262138 de la Compañía de 
Servicios San Miguel de la Cascada Renta Car S.A. CASRENT, así como la 

Sentencia de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL entre los 
cónyuges: DELFA RUTH TORRES CHAMBA y NELSON ELICEO GUAMÁN 
VEGA, y, la LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, me 
permito informar que el trámite cumple con las formalidades legales 

pertinentes. 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice el Registro 
de adjudicación DE MUTUO ACUERDO a favor de la señora DELFA RUTH 
TORRES CHAMBA, adjudicándole cien acciones pertenecientes a la Compañía 
de Servicios San Miguel de la Cascada Renta Car S.A. CASRENT, con un 

costo de un dólar cada acción, dando un total de CIEN DÓLARES; lo que 
antecede basado en lo que dispone el Art. 813 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil y 819 de la Liquidación de bienes de la Sociedad 

conyugat 7 

sean 

  

    

   Anexo: Tramite 

Exp. 143803



    
COMPAÑÍA DE SERVICIO SAN MIGUEL DE LA CASCADA RENTA CARS. NE mmsrcid O 10-YS$ 

  

Los encuentros — Zamora Chinchipe — Ecuador 

Loja, 10 de Octubre del 2016 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, CHOCHO ANDRADE FELIZ FABIÁN, en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

SAN MIGUEL DE LA CASCADA RENTA CAR S.A. CASRENT, a su autoridad comparezco y 

manifiesto lo siguiente: 

Solicito se sirva registrar como accionista a la señora TORRES CHAMBA DELFA RUTH con Cl. 

1900306257, en lugar del señor NELSON ELICEO GUAMÁN VEGA con Cl. 1900262138, las 

mismas que mediante escritura pública han sido concedidas a la antes mencionada señora 

Torres Delfa, para justificar lo expuesto le adjunto la respectiva documentación. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente desde ya le antelo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Sr. Félix Fabián Chocho Andrade 

Cl. 1900408780 

GERENTE DE LA CIA. CASRENT
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LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

OTORGADA POR: NELSON  ELICEO  GUAMAN 

VEGA Y  DELFA RUTH 

% TORRES CHAMBA 
He 

Á FAVOR DE: SI MISMOS 

o CUANTÍA: 111.877,81 USD 

A 

Po COPIA NRO: CUATRO 

“ FECHA: YANTZAZA, A 06 MARZO DEL 

2013
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AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | SECUENCIAL 
  

        2013 19 05 01 P00470 
  

    Factura Nro.- 000006173 
  

LIQUIDACION DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. 

CUANTÍA: 111.877,81 UDS. 

  

  
En la ciudad de Yantzaza, Cantón Yantzaza, provincia de 

Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy 

Martes cinco del mes de marzo del año dos mil trece; ante 

mí, Doctor: Wilson Vinicio Novillo Arévalo. Notario 

Público Primero del Cantón Centinela del Cóndor y 

Encargado de la Notaria Pública Primera del Cantón 

Yantzaza, mediante Oficio Nro. 0375-2011-URH- 

DPCJZCH, de fecha dieciséis de septiembre del año dos 

mil once, comparecen, los señores: NELSON ELICEO 

GUAMAN VEGA y DELFA RUTH TORRES CHAMBA, de 

éstado civil casados, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, la misma que se adjunta a la presente como 

documento habilitante; por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la Parroquia y Cantón Yantzaza, 

legalmente capaces, para contratarse y obligarse según 

derecho a quienes de conocer doy fe.- Me solicitan eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan la misma que copiada textualmente es de tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de la que
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/cohste la siguiente LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

“CONYUGAL, que otorgan el señor NELSON ELICEO 

GUAMAN VEGA y DELFA RUTH TORRES CHAMBA, de 

acuerdo con las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen los cónyuges 

NELSON ELICEO GUAMAN VEGA y DELFA RUTH 

TORRES CHAMBA, personas mayores de edad y 

capaces según derecho para obligarse y contratar; 

habiendo convenido entre los dos la Liquidación de la 

Sociedad Conyugal. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Conforme se desprende de la copia certificada de la 

Sentencia dictada por el señor Juez Temporal del 

Juzgado Segundo Temporal de Zamora Chinchipe, con 

sede en Yantzaza, se declara disuelta la Sociedad 

Conyugal habida entre los comparecientes: y como se 

encuentra ejecutoriada y debidamente inscrita en el 

Registro Civil, procede la Liquidación del Activo y Pasivo 

de los bienes de la sociedad conyugal, mediante 

inventario privado con el avaluó correspondiente de los 

bienes en la clausula  siguiente.- TERCERA: 

INVENTARIO Y TASACION DE LOS BIENES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL.- La sociedad conyugal que se 

conformo en virtud de lo dispuesto en el Art. 139 del 

Código Civil adquirió los siguientes bienes: 1.- Un lote de 

terreno rural que es parte del Lote Nro. 40, de 8,36 

hectáreas, ubicado en el Sector conocido como Santa 

Lucia, de la parroquia Los Encuentros, Cantón 

Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, que tiene los
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siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- Con 

terrenos de Eduardo Guamán Vega, quebrada sin nombre 

por división, en 151,57 metros: POR EL SUR.- Con 

terrenos de Antonio Guamán Castillo, carretera que 

conduce al Zarza, en 173,85 metros; POR EL ESTE.- Con 

terrenos de Eduardo Guamán Vega, quebrada sin nombre 

por división, en 638,91 metros; y, POR EL OESTE.- Con 

terrenos de Eduardo Guamán Vega, quebrada sin nombre 

por división, en 624,77 metros. Bien inmueble que ha sido 

adquirido mediante escritura pública de compraventa 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Yantzaza, el 

27 de Julio del 2011, e inscrito en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Yantzaza, con fecha 27 de julio del 

2011, bajo el Nro. 537, Repertorio 1340, Tomo 25. Bien 

inmueble tiene un avaluó de $ 7.252,63; 2.- Un lote de 

terreno rural signado con el Nro. 5A, de 19,57 hectáreas, 

ubicado en el sector (antes) de la parroquia Los 

Encuentros, (actualmente) conocido como La Centza, de 

la ¡parroquia Los Encuentros, Cantón Yantzaza, 

provincia de Zamora Chinchipe, que tiene los siguientes 

linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- Con el Río 

Zamora, en 513,28 metros; POR EL SUR.- Con terrenos 

de Efraín Gilber Torres Chamba, vía al Zarza por división 

en una parte, en 1046,53 metros; POR EL ESTE.- Con 

terrenos de Luis Reyes, quebrada La Centza por división, 

en 225,00 metros; y, POR EL OESTE.- Con terrenos de 

Telmo Frangil López Albarracín, en 456,14 metros. Bien 

inmueble que ha sido adquirido mediante escritura pública
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de compraventa celebrada en la Notaria Primera del 

cantón Yantzaza, el 26 de abril del 2010, e inscrito en el 

Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza, con fecha 

26 de abril del 2010, bajo el Nro. 222, Repertorio 685, 

Tomo 24. Bien inmueble tiene un avaluó de $ 23.445,68; 

3.- Un lote de terreno urbano (antes) signado con el Nro. 

6, de la manzana B, de la Lotización del señor Manuel 

Ortiz, (actualmente) Lote Nro. 4, de la Manzana 17, 

Sector 04, de la Urbanización Yantzaza, de la parroquia 

y cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, que 

tenía anteriormente los siguientes linderos: POR EL 

NORTE.- Con terrenos que se desmembra de los mismos 

vendedores, en 36,00 metros; POR EL SUR.- Con 

terrenos de Alfonso Pinos (Lote Nro. 5), en 36,00 metros; 

POR EL ESTE.- Con la Av. Nueva (con dirección al Río 

Zamora), en 09,80 metros; y, POR EL OESTE.- Con la 

calle José Arcentales, en 9,80 metros, dando un área total 

de 352,8 M2. Debiendo Aclarar que el inmueble materia 

  

de la presente compraventa actualmente y según la Línea 

de Fábrica otorgada por el Departamento de Planificación 

del l. Municipio del cantón Yantzaza, tiene los siguientes 

linderos: POR EL NORTE.- Con el lote Nro. 03, en 36,00 

metros; POR EL SUR.- Con el Lote Nro. 5, en 36,00 

metros; POR EL ESTE.- Con áreas verdes municipales, 

en 09,80 metros; y, POR EL OESTE.- Con la calle José 

Arcentales, en 9,80 metros, dando un área total de 352,80 

M2. Bien inmueble que ha sido adquirido mediante 

escritura pública de compraventa celebrada en la Notaria
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Judo y m0 — 

Primera del Cantón Yantzaza, el 17 de noviembre de 

1997, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Yantzaza, con fecha 10 de diciembre de 1997, bajo el 

Nro. 187, Repertorio 1178, Tomo 11. Debiendo_ aclarar 

que _en este predio se ha levantado una casa de 

habitación de hormigón armado, con medidor y servicio de 

agua y luz. Bien inmueble tiene un avaluó de $ 59.979,50 

4.- Un vehículo Marca: TOYOTA, Tipo: CABINA DOBLE, 

Clase: CAMIONETA, Modelo: ETT HILUX 4X2 CD, Año: 

2009, Color: AMARILLO, Motor: 2TR6585251, Chasis: 

MR0EX12G392017119, Placa: LBA1143, Matriculado por 

el año: 2010. Vehículo que tiene un avalúo de $ 6.000.- 

5.- Un vehículo Marca: NISSAN, Tipo: CABINA DOBLE, 

Clase: CAMIONETA, Modelo: NAVARA DOBLE CABINA 

4X4 2.5, Año: 2011, Color. BLANCO, Motor: 

YD25225133T, Chasis: MNTCCUD40B6003517, Placa: 

LBA5836, Matriculado por el año: 2010. Vehículo que 

tiene un avalúo de $ 15.000.- 6.- Accionista de la 

Compañía de Servicios Renta Car “SAN MIGUEL DE LA 

CASCADA S.A.” de la parroquia Los Encuentros, con un 

paquete accionario de CIEN ACCIONES, con un costo de 

un dólar cada acción, dando un total de CIEN DOLARES. 

El avalúo del valor de las acciones es de $ 100,00.- 7.- Un 

puesto y derecho de socios en la Cooperativa de 

Transporte de Taxis en Camionetas Doble Cabina *17 de 

Marzo”, de la Ciudad de Yantzaza. El avaluó del derecho 

de socio y puesto es de $ 100,00.- En resumen: los 

bienes de la sociedad conyugal, son los ya indicados 

30



dando un valor total de $ 111.877,81 (CIENTO ONCE MIL 

«OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE, CON OCHENTA Y 

UN CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS).- 

CUARTA: PARTICIÓN DE GANANCIALES.- Los 

comparecientes de mutuo acuerdo han resuelto 

distribuirse los efectos de la sociedad conyugal, así: 

PARA EL SEÑOR NELSON ELICEO GUAMAN VEGA.- 

1.- Un lote de terreno Urbano signado con el Nro. 4, de la 

Manzana 17, Sector 04, de la Urbanización Yantzaza, de 

la parroquia y cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinchipe, que tenía anteriormente los siguientes 

linderos: POR EL NORTE.- Con el lote Nro. 03, en 36,00 

metros; POR EL SUR.- Con el Lote Nro. 5, en 36,00 

metros; POR EL ESTE.- Con áreas verdes municipales, 

en 09,80 metros; y, POR EL OÉESTE.- Con la calle José 

Arcentales, en 9,80 metros. Dando un área total de 

352,80 M2. Debiendo aclarar que en este predio se ha 

levantado una casa de habitación de Hormigón armado, 

con medidor y servicio de agua y luz. Bien inmueble tiene 

un avalúo de $ 59.979,50.- 2.- Un vehículo Marca: 

TOYOTA, Tipo: CABINA DOBLE, Clase: CAMIONETA, 

Modelo: ETT HILUX 4X2 CD, Año: 2009, Color: 

AMARILLO, Motor: 21R6585251, Chasis: 

MR0EX12G392017119, Placa: LBA1143, Matriculado por 

el año: 2010. Vehículo que tiene un avalúo de $ 6.000.- 

3.- Un puesto y derecho de socios en la Cooperativa de 

Transporte de Taxis en Camionetas Doble Cabina “17 de 

Marzo”, de la Ciudad de Yantzaza. El avaluó del derecho 

1 
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de socio y puesto es de $ 100,00.- PARA LA SEÑORA 

DELFA RUTH TORRES CHAMBA.- 1.- Un lote de terreno 

rural que es parte del Lote Nro. 40, de 8,36 hectáreas, 

ubicado en el Sector conocido como Santa Lucia, de la 

parroquia Los Encuentros, Cantón Yantzaza, provincia de 

Zamora Chinchipe, que tiene los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE.- Con terrenos de Eduardo 

Guamán Vega, quebrada sin nombre por división, en 

151,57 metros: POR EL SUR.- Con terrenos de Antonio 

Guamán Castillo, carretera que conduce al Zarza, en 

173,85 metros; POR EL ESTE.- Con terrenos de Eduardo 

Guamán Vega, quebrada sin nombre por división, en 

638,91 metros; y, POR EL OESTE.- Con terrenos de 

Eduardo Guamán Vega, quebrada sin nombre por 

división, en 624,77 metros. Bien inmueble tiene un avalúo 

de $ 7.252,63.- 2.- Un lote de terreno rural signado con el 

Nro. 5A, de 19,57 hectáreas, ubicado en el sector (antes) 

de la parroquia Los Encuentros, (actualmente) conocido 

como La Centza, de la parroquia Los Encuentros, Cantón 

Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, que tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- Con 

el Río Zamora, en 513,28 metros; POR EL SUR.- Con 

terrenos de Efraín Gilber Torres Chamba, vía al Zarza por 

división en una parte, en 1046,53 metros; POR EL ESTE.- 

Con terrenos de Luis Reyes, quebrada La Centza por 

división, en 225,00 metros; y, POR EL OESTE.- Con 

terrenos de Telmo Frangil López Albarracin, en 456,14 

metros. Bien inmueble tiene un avalúo de $ 23.445,68.- 

22D
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3.- Un vehículo Marca: NISSAN, Tipo: CABINA DOBLE, 

Clase: CAMIONETA, Modelo: NAVARA DOBLE CABINA 

4X4 2.5, Año: 2011, Color. BLANCO, Motor: 

YD25225133T, Chasis: MNTCCUD40B6003517, Placa: 

LBA5836, Matriculado por el año: 2010. Vehículo que 

tiene un avalúo de $ 15.000.- 4.- Las acciones de la 

Compañía de Servicios Renta Car “SAN MIGUEL DE LA 

CASCADA S.A.” de la parroquia Los Encuentros, con un 

paquete accionario de CIEN ACCIONES, con un costo de 

un dólar cada acción, dando un total de CIEN DOLARES. 

El avalúo del valor de las acciones es de $ 100,00.- 

QUINTA: Se deja constancia que los bines antes 

descritos están libres de todo gravamen; y no hay pasivo 

alguno que afecte a tales quienes.- SEXTA: Conforme a 

lo dispuesto en el referido Art. 819 del Código de 

Procedimiento Civil, los cónyuges deberán solicitar la 

aprobación e inscripción de la Escritura de la que conste 

este convenio.- SETPIMA: Los gastos que demanden la 

escritura y la inscripción, son de cuenta de cada uno de 

los cónyuges, a prorrata de lo que se les asigna. 

OCTAVA: Se agrega las escrituras de los bienes 

inmuebles, la sentencia de disolución de la sentencia 

dictada por el señor Juez Temporal del Juzgado Segundo 

Temporal de Zamora Chinchipe, con sede en Yantzaza, y 

la partida de matrimonio de la que consta dicho fallo 

inscrito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

clausulas de estilo.- Atentamente.- Firma.- DOCTOR..- 

SIMON B. ARMIJOS G. MATRICULA NRO. 19-2002-1 

ea
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Juicio No. 2012-0410 

JUZGADO SEGUNDO TEMPORAL DE LO CIVIL DE ZAMORA 
CHINCHIPE, CON SEDE EN YANTZAZA, Yanzatza, martes 23 de 7 
del 2012, las 09h44. VISTOS: A Fs. 4 de los autos, comparece DEIA z 

   

   
    

      
    

   

   
TORRES CHAMBA y demanda a su cónyuge NELSON ELICEO GU. o SE 
la disolución de la sociedad conyugal. Fundamenta su demanda en yovisto: A A Ss 
el Art. 813 del Código de Procedimiento Civil. Trámite Espgelat. Je gl. Ñ 2 
Indeterminada. Aceptada a trámite la demanda se ordena citar a Hema de JE 
quien citado personalmente que ha sido (Fs. 7), no comparece al pr yESgO dentio” 
del término de Ley, razón por la que, al tenor del Art. 815 del 94: " 
Procedimiento Civil, corresponde pronunciar Sentencia, y para hacelo sa” 
considera: PRIMERO: Se declara la validez del proceso, por cuanto no se ha 
omitido solemnidad sustancial alguna que pueda influir en la decisión de la causa; 
y, el suscrito Juez soy competente para conocerlo en razón de lo ordenado en el 
Art. 140 del Código Orgánico de la Función Judicial, y Art. 5 de la Resolución Nro. 
093-2012, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura de 
Transición con fecha 8 de agosto de 2012. SEGUNDO: Con la inscripción de 
matrimonio de Fs. 3 de los autos, se ha justificado la exigencia del Art. 813 del 
Código de Procedimiento Civil.- Por lo anotado el Juzgado Segundo Temporal de 
lo Civil de Zamora Chinchipe, con sede en Yantzaza ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, sin 
excepciones que considerar, acepta la demanda y declara disuelta la sociedad 
conyugal entre los cónyuges: DELFA RUTH TORRES CHAMBA y NELSON 
ELICEO GUAMÁN VEGA, disponiéndose que, una vez ejecutoriada esta 
Sentencia, el Jefe de Área del Registro Civil de la parroquia Los Encuentros del 
cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe,—preceda a marginar esta 
resolución en la partida de matrimonio inscrita en el Tomo 110, Página 2, Acta 4, 
correspondiente al año 1993; para el efecto se comisiona la” diligencia al señor 
Teniente Político de la parroquia Los Encuentros, a finde que notifique al 
mencionado funcionario para que cumpla con lo ordenado. - Notifíquese y 
Cúmplase.- 5 

e ? 
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EX oros 
1 LF? É, 

Az LL ELACES S 

Dr. Pri O O Ochoa 

JUEZ (T) DEL JUZGADO SEGUNDO TEMPORAL DE LO CIVIL DE ZAMORA 
CHINCHIPE, CON SEDE EN YANTZAZA 
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Ab. Mónica Vargas Riofrio, Secretaria encargada del Juzgado Segundo de lo Civil de 

Zamora con sede en Yantzaza.- CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede en 

una foja concuerda con la original que reposa en el juicio de disolución de la sociedad 

conyugal. Nro. 410-2012, incoado por DELFÁA RUTH TORRES CHAMBA en contra de 

NELSON ELICEO GUAMAN VEGA.  RAZON.- La sentencia se encuentra ejecutoriada 

por el ministerio de la ley.- Yantzaza, 28 de enero del año 2013.- Lo Certifico.- LA 

SECRETARIA ENCARGADA.- 
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SECRETARIA ENC [RGADA o IN 
. / / 
Pou. . , A 

» 

. a > .- 

Ri : A



  

| VALOR | 

| 5.0,75 Ctvs. 

No 0007309. 
a 

G
R
A
F
I
C
A
S
 
A
N
D
R
E
S
 

2
3
0
0
3
8
6
 

. : : >. f : . 
E 

> . A A E 

o : , 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

YANTZAZA 

SECCION TESORERIA 

EL SUSCRITO (A) TESORERO MUNICIPAL 

CERTIFICA: 

Que el Sr (Sra.) Torres Chamba Delfa Ruth 

Portador (a) de la cédula de ciudadanía N* 1900306257 

No tiene cuentas pendientes con la Municipalidad de Yantzaza 

Lo certifico en honor a la verdad. 

Yantzaza a, 04/02/2013 

   



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

YANTZAZA 

SECCION TESORERIA 

  

EL SUSCRITO (A) TESORERO MUNICIPAL 

CERTIFICA: 

Que el Sr (Sra.)  Guamán Vega Nelson Eliceo 
  

  

Portador (a) de la cédula de ciudadanía N*___ 1900262138 

No tiene cuentas pendientes con la Municipalidad de Yantzaza 

Lo certifico en honor a la verdad. 

Yantzaza a, 16/01/2013 O
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[ Central, Av. iván Rioírlo sfa y — GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON YANTZAZA FACTURA de mm) 3 8 6 5 9 9 
Armando Árias ? Yantzaza - Ecuador Telefax: 2300-158 

RUC: 1960000620001 ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEFENSA — AUTORIZACION: 1111886237 
  

Estimado Contribuyente sirvase revisar su FACTURA, en caso de haber algún rectamo, hacerlo en el mismo día de su cancelación; caso 
contrario pasado ese término no se acepta reclamo alguno. 

: . 

      ALCALDE DEVANTZAZA DIRECTOR FINANCIERO ECAUDADOR CONTRIBUYENTE 
Contribuyente especial según Resolución NW" NAC-GCORCECA0-H0051 DEL. 20/FEB./2010 y 

"Tu contribución permite una mejor ciudad para tí, tu fámilia y us amigos" 
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Ceniral, Ay. Iván Rioflo ny — GOBIERNO MUNICIPAL OEL CANTON VANTZAZA FACTURA Y a 3 8 6 6 0 2 E 
Armando Arias * Yantzaza - Ecuador Telefax: 2300-158 

RUC: 1969000620001 ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA — AUTORIZACION: 1111886237 
  

    

  - 
AYUADOR 

o Contribuyente espectal según Resolución N" NAC-GCORCEC Adoos! DEL 20/FEB,/2010 A 

Estimado Contribuyente sírvase revisar su FACTURA, en caso de haber algún reclamo, hacerlo en el mismo día de su cancelación; caso 
contrario pasada ese término no se acepta reciamo alguno.    

  

  
    ALCALDE DE YANTZAZA "DIRECTOR FINANCIERO RE —EORTRIBEUTENTE | 

  “Tu contribución permite una mejor ciudad para tí, tu fa mia y tus amigos” 
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[ Central, Iván Rito s/ny — GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON YANTZAZA FACTURA y mn) 3 8 6 6 0 1 A 
Armando Arias * Yantzaza - Ecuador Telefax: 2300-158 

RUC: 1960000620001 ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA — AUTORIZACION: 1111888237 
  

Estimado Contribuyente sírvase revisar su FACTURA, en caso de haber algún reclamo, hacerlo en el mismo día de su cancelación; caso 

contrario pasado ese término no se acepta reclamo alguno, 
> me 

  
      
  

ALCALDE DEVANTZAZA DIRECTOR FINANCIERO RESAJIRDOR CONTRIBUYENTE 
Contribuyente especial según Resolución N* NAC-GCORCEC10/0051 DEL 20/FEB./2010 

“Tu contribución permite una mejor ciudad para tl, tu fami faly tus amigos”   
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(o Wén Rioirlo s/ny — GOBIERNO MUNICIPAL DEL GANTON YANTZAZA FACTURA Y mo 3 8 6 6 0 0 Os, 
Armando Arías * Yantzaza - Ecuador Telefax: 2300-1588 

RUC: 1960000620001 ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA — AUTORIZACION: 1111888237 
  

Estimado Sontribuyente sírvase revisar su FACTURA, en caso de haber algún reclamo, hacerlo en el mismo día de su cancelación; caso 

contrario pasado ese término no se acepta reclamo alguno. 
Pa >% 

        ALCALDE DE VANTZÁZA DIRECTOR FINANCIERO RE PO o CONTRIBUYENTE 
Contribuyente especial según Resolución N* NAC.GTORCE 051 DEL 20/FEB,/2010 A 

“Tu contribución permite una mejor ciudad para tí, tu fafnilia y tus amigos” 
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Los Encuentros - Zamora Chinchipe - Ecuador 

Asunto: CERTIFICACIÓN. 

CHRISTIAN PAUL JAPON CHALAN, PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑIA DE SERVICIOS RENTA CAR “SAN MIGUEL DE 
LA CASCADA”.S.A.” DE LA PARROQUIA LOS 
ENCUENTROS. DEL CANTÓN YANTZAZA DE LA 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE; A  PETICION 
VERBAL DE LA PARTE INTERESADA CERTIFICO: 

Que el Sr, NELSON ELISEO GUAMÁN VEGA, portador de la cedula de identidad 
N” 1900262138, es accionista y cuenta con un paquete de 100 acciones la cual es 
el costo de un dólar cada una dando un total de 100 dólares americanos de la 

COMPAÑIA DE SERVICIOS RENTA CAR “SAN MIGUEL DE LA CASCADA”.S.A.” 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad y pongo a consideración del 
presente documento haga uso en lo que estime pertinente. 

Los Encuentros 02 de Enero de 2013. 

AA od 
Christian Pa Japón Chalan 

PRESIDENTE 

qX-ÉÚ— 

PRESIDENTE 
Los Encuenttos - Yantzaza - Zamora Ch 

COMPANIA KENTA CAR 5 A 
"SAN MIGUEL DE LA CASCADA 

— yA



SMA SS do — Y) 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE 
CABINA “17 DE MARZO” 

Acuerdo Ministerial No. 3084, e inscrita en el Registro General de Cooperativas 
con Número de Orden 6695 del 16 de agosto de 2004 

Dirección: Primero de Mayo entre Zamora y Jorge Mosquera 
Yantzaza-Ecuador 

    

Yantzaza, 02 de Enero del 2013 

En mi calidad de PRESIDENTA de la Cooperativa de Transporte de Taxis en 
Camionetas Doble Cabina “17 de marzo” de la ciudad de Yantzaza Provincia de 
Zamora Chinchipe, a petición verbal de la parte interesada tengo a bien: 

CERTIFICAR 

Que el señor, GUAMÁN VEGA NELSON ELICEO, portador de la cedula Nro. 
1900262138, es socio activo de la Cooperativa de Transporte de Taxis en 
Camionetas Doble Cabina “17 de Marzo.” 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al peticionario 
hacer uso del presente en lo que crea conveniente, para los fines legales 

pertinentes. 

  

Atentamente COOPERATIVA DE TRANSPORTE os| 
TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE; 

CABINA “47 DE MARZO” 

      
  

$ o. RUC: 

(E) 1990903987001 
13 YANTZAZA-ZAMORÁ CH.         

PREISDENTA DE LA COOPERATIVA
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

  
  

  

VALOR: $2,00 USD DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN URBANA Y RURAL 

e g e 

No 0002939 Yantzaza,..Á 20% . Caer 2 tel. crnnaansenarcarennas 204.3 a 

Señor 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

Presente.- 

Yo Aroma Llera 1/o lío É las 
€ 

Solicito me confiera el CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA para: Vender [] EdificarE] Adjudicar]  Otrosfines [] 

Correspondiente a mi propiedad. Ubicada en la calle La LL. A, esaLedes..... Entre LC td:5 BasLuals k LA ¿de fe. 
  s 

    
  

Parroquia Der 7 LAB E Barrio: ......o dé. Y, Urbanización: Lera Dados 

¡0 ci AE Superficie del terreno: ............ ? £1,£0 aa 

o mans mm 

  

Clave Catastral Anterior LOTEN6 MZ B 

  

  

  

a Clave Catastral Actual     
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POSTERIOR 4.00 | ÍN*DEPISOS 3 SS 4               

  

  

       

  
JOSE ARCENTALES 

MANZANA A] e 
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DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS .   

  

  
  

  

  

    
  

                      
  

  

  

9 NO sI NO 

Agua Potable 2 Calzada X a de 

LuzEléctrica | /f Bordillos [4/7 o 

Alcantarillado A /, Aceras oo - 

Teléfono A Y R.de Basura /X ” ZAMORA y DN 

Le Pd E 7 pu E ma 
TÓPÓGRAFO MUNICIPAL DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN   / corn 
   



  

  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL 

  

  

MOTIVO DE LA AFECCIÓN: 

    
  

NOTA: 

Este documento tiene validez de 6 meses y no autoriza ningún trabajo. 

Cualquier alteración o enmendada lo anula. 

Este certificado no es un título legal que puede hacerse valer contra terceros. 

No autoriza la enajenación parcial de la propiedad. 

GRÁFICAS ANDRES - 2300386 YANTZAZA   
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FORO DE ABOGADOS CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA (F.A.C.N.J).- para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Firman.- Nelson Eliceo Guamán Vega.- Cédula Nro. 

1900262138.- Delfa Ruth Torres Chamba.- Cédula Nro. 

1900306257.- Doctor Wilson Vinicio Novillo Arévalo.-El 

Notario.- Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero estas 

CUATRO COPIAS, que las sello, signo y firmo en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.- El Notario.- 
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zaza, ocho de agosto del dos mil trece. 

En esta fecha queda inscrita la copia de la escritura de 

LIQUIDACION DE LOS BIENES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL entre los señores : 

GUAMAN VEGA NELSON ELICEO y TORRES 

CHAMBA DELFA RUTH; quedando para la 

señora TORRES CHAMBA DELFA RUTH; 

dos predios rurales, el SA. de 19,57 hectáreas; y lote 

Nro. 40 8.36 hectáreas. bajo el número de 

inscripción trescientos cincuenta y cinco (355), 

repertorio número mil ciento veintiséis (1126), 

tomo número veintisiete (27) del Registro de la 

Propiedad del Cantón Y antzaza. == 
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cal por sentencia de Diyorcio de Ju sz de de dt, Unidad Tao Em BE Pu BLICA DEL ECUADOR 

el, y Caller het Dr po rd ertaren .0. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, (DENTIFICACION Y € EDULACION       
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núfication E Cedilación 

hoy día 

  NOMBRES. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : 

     

  

    

E aa fue declarada nl > 

cia del Juez del: OUzgato..0 ¿E ee. <p Tem ERA a > 

nen 50 fecha 23 e,  Qtilee 9 9d. 
con Cédula N9 

cuya copla se grohiva . 4 . Eee 
anterior EA 

Jas Estas aX1e?. y. her. 06 cd Ti > y 

       

  

HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 7 

ere r ola rr rra nocida en An Jete de Obiain 

  

Se deciaró la nulidad de este matrimo 

  

  

TUBE rara n nr rare rro 

Pradera LO anno LUGAR DEL MATRIMONIO > 0 ot 

En este matrimonio legitimaros asu. ho. comun... amada... ocnrnco renos 

El rn heraonnnanoncor cnn rancia 
/ Jefe de Oficios 

: 

OTRAS SUBINSORIPCIONES O VARGISACIONES OBSERVACIONES : - 

      
2 ARCHIVO PROWINCIAL - Registro Civil ZAMORA CHINCHIPE idestifaaaiósn y Ceonmiacian 

| 

Registro Civil 
itaatitización y Dedtitanae 

  

ARCHIVO PROVINCIAL 

IAMORA CHINCHIPE     - Registro Civil ARCHIWO PROVINGHAL 
Ud Arda Y Coularite ZTAaHORA CHINGHIPE y      


